
ESTIMADAS AMIGAS, AMIGOS Y PÚBLICO EN GENERAL 

Por este medio comunicamos que a principios de 2009, Cholsamaj realizó algunos cambios en su 
interior, entre las consecuencias inmediatas estuvo el traslado de las oficinas de Cholsamaj en junio 
del año pasado. 

Por lo que, es para nosotros grato enviarles nuevamente los canales correspondientes para cualquier 
gestión o comunicación con Cholsamaj: 

Dirección de oficina:              5ta. Calle, 2-58, Zona 1, de esta ciudad. (Única sede de Cholsamaj) 

Teléfonos de oficina:             (502) 2232 5959 ó 2232 5402 

Correos electrónicos:            fundacioncholsamaj@yahoo.com y  editorialcholsamaj@yahoo.com  

Sitio web:                                www.cholsamaj.org 

Presidente y Representante Legal:         Kikab’ Gerber Mux 

Director Ejecutivo:                                    Ulmil Joel Mejía  

ACLARAMOS 

Toda dirección diferente no constituye parte de Cholsamaj. Es decir; dirección de oficina, números 
telefónicos o correos electrónicos, entre otros. Contamos con una red de librerías amigas que 
distribuyen nuestras investigaciones, libros y otros productos. Entre estas: Lib. Sophos, Lib. Nawal 
Wuj, La Condesa, Museo Popol Wuj, Nuk’samaj, entre otros. Por lo que únicamente son re-
distribuidores.  

Es oportuno recordarles estamos a sus órdenes con los programas de trabajo ya conocidos: 

1 Editorial Cholsamaj               –      B’anob’al Wuj  

2 Diseño gráfico                        –      B’onil 

3 Investigaciones                      –      Nuk’uj Na’oj 

4 Educación cívico-política     –      Tijonem 

5 Juegos Educativos                –      Kikotem  

6 CTP placas digitales              _      Jumul pa Ch’ich’ 

7 Librería Cholsamaj                 –     B’anob’al Wuj 

Para toda gestión, comunicación, asunto administrativo, de coordinación, de incidencia, de proyectos, 
investigaciones o publicaciones, entre otros con Cholsamaj, les reiteramos utilizar los canales de 
comunicación que aparecen al inicio de este documento. 

IMPORTANTE 

Hasta este momento, Cholsamaj no ha contemplado entre sus políticas de trabajo, la autorización de 
personas que gestionen a nombre de la Fundación Cholsamaj debido a que esta función le 
corresponde a la Dirección Ejecutiva y al Representante Legal. Cuando el Consejo Directivo estime 
conveniente los buenos oficios de gestores, contarán con autorización por escrito y para asuntos 
puntuales. 

Atentamente,  
Waqxaqi’ No’j Chi Iximulew 

Guatemala, 4/04/2010 
 
 

Consejo Directivo de Cholsamaj 
CC/ Dirección Ejecutiva 


